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Amplían la vigencia de la Ordenanza N° 014-2019-MDB que estableció la obligación a los contribuyentes de presentar declaración jurada del Impuesto Predial, además de omisos a declaraciones, comunicaciones y/o subvaluadores en el distrito de Bellavista
Decreto de Alcaldía N° 003-2019-MDB
Bellavista, 22 de agosto de 2019
El alcalde de la Municipalidad Distrital de Bellavista
Visto; el Memorándum N° 185-2019-MDB/GATR, de fecha 19 de agosto de 2019; y,
Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 28607 y la Ley N° 30305, dispone que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, la misma que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;
Que, mediante Ordenanza N° 014-2019-MDB, de fecha 24 de mayo de 2019 se estableció la obligación de presentar declaración jurada del Impuesto Predial para todos los contribuyentes, además de omisos a declaraciones, comunicaciones y/o subvaluadores en el distrito de Bellavista;

Que, la Tercera Disposición Final y Complementaria de la citada ordenanza faculta al alcalde a disponer la ampliación de plazo de vigencia de la presente ordenanza;
Que, el Memorándum N° 185-2019-MDB/GATR, señala que en los meses de vigencia de la ordenanza los ratios de recaudación han mejorado ostensiblemente lo que redundará en el cumplimiento de las metas de recaudación de la Municipalidad Distrital de Bellavista, asimismo la ampliación de la ordenanza hasta el 31 de octubre de 2019;
Estando a lo expuesto y en uso de la facultad conferida por el artículo 42 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

Decreta:

Artículo Primero.- Ampliar la vigencia de la Ordenanza N° 014-2019 hasta el 31 de octubre de 2019.
Artículo Segundo.- Encargar a la Secretaría General la publicación del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano y a la Sub Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones su difusión a través del portal web de la Municipalidad Distrital de Bellavista. (www.munibellavista.gob.pe).
Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Daniel Juan Malpartida Filio

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 30 de agosto del 2019.
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